
CAJA BANCARIA ESTATAL DE SALUD
LA PAZ - BOLIVIA

VISTOS Y CONSIDERANDO: " , /', __ / ","-
-.-.-_<

Que, mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, ~'rl)n p~~b os los
Normos Básicos del Sistemo de Administración de I~ienesy Servicios, que ienen como
objetivo establecer los principios, normos y condiciones que regulon los procesos de
odminístroción de bienes y servicios y los obligaciones y derechos que derivon de éstos,
en el morco de lo Ley N° 11/8,

Que, mediante Decreto Supremo N° 1497de fecho 20 de febrero de 2013, Decreto que
tiene por objeto ostobleoer los Convenios Morco y el Registro lJnico de Proveedores del
Estodo~RUPE;csi como introducir modificaciones 01 Decreto Supremo N° 0181, de 28 de
junio de 2009, Normos Básicos del Sistemos de Administroción de 13ienesy Servicios NS
SABS;por otro porte en fecho 27 de junio de 2018, medtonte Resolución Ministeriol N°
751, han sido aprobodos los nuevos Modelos de Documento Bose de Controtoción en
los diferentes modolidades de controtoción.

Que, medionte Resolución Administrotivo N° 001/2018 de fecho 2 de enero de 2018, lo
Dro. Andreo Uno Clovijo Ruedo, Directoro Cenerol I::jecutivo o.i. de lo Cojo Boncorio
Estolal de Solud, designo como Responsoble del IJroce5o de Controtoción poro
Licitoción Público-RPC y 01 Responsoble del Proceso de Controtoción de Apoyo
Nocionol o lo Producción y I::mpleo - RIJA01 Lic. Johnny Demoto Corcio Ayllón, Director
Administrotivo Hnonciero de lo C.13.1=.S.

Que, el ortículo 33, porócroto 1. del Decreto Supremo N° O181, dispone que el
Responsoble del Proceso de Controtoción de licito ció n f)lJblico, es el servidor público
desiqnodo o trovés de Resolución expreso por lo MAl::, como Responsoble del Proceso
de controtoción en lo modolidod Licitoción I)úblico, y sus prlnclpolcs funciones son: o)
Verificor que la solicilud de lo controtoción se encuentre inscrito en el POA yen el PAC,
y veriticor lo certificoción presupuestoria correspondiente; b) Autorizor el inicio del
proceso de controtoción y oprobor el DSC poro su publicoción; c) Aprobor el DSC
mediante Resolución expreso, después de lo Reunión de Acloroción, con los
onmtendos. si existieron; d) Designor o los integrontes de lo Comisión de Colificoción y
rechozor o oceptor los excusos orosentcdos: e) Aprobor el Informe de lo Comisión de
Colificoción y sus recomendociones o solicitor su complementoción o sustenloción; f)
Concelor, suspender o onulor el proceso de controtoción en bose o justificoción
técnico y legol; g) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios
mediante Resolución expresa;

Que, en fecho 17 de octubre de 7018, se publico el proceso de controtoción de
Servicios Médicos Intcgroles Rcf. N° 004/2019 RqJionol Sonto Crul Cestión 2019, bojo el
CUC[= 18-0422·008876681 1en el Sisiemo de Informoción de Controtocioncs I sto toles

(SICOIS).

Que, por Noto cite: CBLS/DAI /N° 19/9/2018 de fecho 18 de octubre de 2018, emitido
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por el RPC de Licitación IJública, invito o: Oro. Andreo L. Clovijo Rueda, Directoro de
Salud; Dr. Mauricio Torrico, Responsoble Medico Regionoles; Lic. Glodys Chino, Apoyo
Servicios Médicos y otros; Lic. Ano Morío Guorochi, Responsoble de fjienes y Servicios
_ Controtociones, Lic. Glodys Muñoz, Apoyo o Servicios Médicos Y otros, Abog. Libio
S. Poucoro Apozo. Asesoro l.eqol o.i.. poro lo Reunión de Acloroción - Licitoción
Público.

Que, por noto cite: CBES/DS/CSSE/N°301/2018 de fecho 23 de octubre de 2018, emitida
por el Responsoble Medico f.(egionoles, Dr. Mouricio Torrico Comorro. informo 01
Responsoble del IJroceso de Controtoción de Licitoción Público, que de ocuerdo al
cronograma esioblecido en el Documento fjme de Controtoción en fecho 19 de
octubre de 2018 ninqún proponente de lo Regionol Scnto Cruz presentó los consultm
escritos.

Que, por Acto de Reunión de Acloroción, de fecho 23 de octubre de 2018, se informo
que no se reolizó ninguno enmiendo 01 Documento Bose de Controtación, ccto
firmodo por: Oro. Andreo L. Clovijo Ruedo, Oirectoro de Solud; Dr. Mouricio Torrico
Gomorro, Responso()le Medico Regionoles; tic. Glodys T. Chino Conurono, D.S.
Controtaciones; Uc. Ano Morío Guorochi, Responsoble de Bienes y Servicios -
Controtociones, Lic. Glodys Muñoz, Auxilior controtociones.

Que, por noto CITE:Cf31:S/DAf'/ N° 2041/2018 de fecho 24 de octubre eje 2018, emitido
por el Lic. Johnny Gordo Ayllón, Director Administrotivo I~inonciero y f.(1)Cde licitoción
IJúblico, señolo que, en el morco del Art. 33 inc. c) del D.S. 0181, en colldod de
Responsoble del Proceso de Controtoción de l.lcitocíón fJlJblico, opruebo el proceso
de Controtoción, mimismo solicito lo elcborcción del Proyecto de Resolución de
Aproboción del DBC.

Que, por Informe l.eqol cite: Cl3f:S/DCE/Al-f)L!)/N° 04//2018 de fecho 25 de octubre
de 2018, emitido por lo Aboq. Ubio Soridro I)oucoro A., I~rofcsionol Legol Procesos, o
trovés del cuol onoüzodo lo documentoción de respoldo y el cumplimiento de 105
normm odministrativm dentro del proceso de controtación, recornencondo la
oproboción del Documento Ijme de Controtoción (DljC) , mimismo remite el proyecto
de aprobación del DBC 01RPC.

Que, por Resolución Administrativo D.AJ. N° 020/2018 de fecho 25 de octubre de 2018,
el Lic. Johnny Donoto Gordo Ayllon, en calidod de f.(esponsoble del f)roceso de
Controtación de Ucitoción I)úblico, opruebo el Documento Ijme de Controtación.

Que, por memoróndurn D.A.I. N° 98/2018 de fecho 31 de octubre de 2018, el RfJC
Designo o lo Comisión de Colificoción dentro del proceso de controtoción de
"Servicios Médicos Inte~:¡roles f.(ef.N° 004/2019 f.(e~:¡ionolSonto Cruz Cestión 2019", bojo
lo modolidod de Ucitoción l)lJblico, o lo Dro. Andrco l. Clovijo f.(uedo, Directoro de
Solud; Dr. Mouricio forrico Cornorro, f.(esponsoble Medico f.(cgionolcs; Uc. Glodys r.
Chino Conuremo, Apoyo o Servicios Médicos y Otros; 1ic. Ano Morío Cuorochi,
Responsoble de Bienes y Servicios Controtociones y Lic. Clodys Muñ07 Momoni,
Encorgodo de Controtociones o.i. Y Uc. Notholy Dehezo 1urpo, Apoyo o Servicios
Médicos; todos dependientes de C.B.L=.S.
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Que, en fecha 08 de noviembre de 2018 o horas 15:00 p.rn.. se cierro la recepción de
propuestas, constotóndose 1 sobre presentodo por el proponente Clínica Nucleor
Santa Cruz S.R.L.,como se constelo por el Acto de Recepción y Cierre de Propuestas
firmoda por la Dra. Andreo L. Clovijo Ruedo, Directoro de Solud: Dr. Mouricio Torrico
Gamorra, Responsoble Medico Reoionoles; l.ic. Cloovs T. Chino Conurono. O.S.
Contrataciones y f)ooos; l.lc. Ana Morío Guorochi, Responsoble de I~ienesy Servicios -
Contrataciones y Lic. A. Glodys Muñoz Mamani, Encoroodo de Contrataciones c.i. y
Lic. Natholy Oehezo Iurpo. D.S.I)ooos Reoionales; todos dependientes de C.B.E.S.,Acto
sequldo se realizó lo opertura del sobre presentodo por el proponente: Clínico Nucleor
Santo Cruz S.R.L., conforme se constoto en el Acto de Apertura de Sobres,
debidamente tirmodc por lo Comisión de Calificoción desiqnooo. conslquienternente
se procedió o lo veriticoclón de lo documentoción solicitodo en el DI~Cy oplicóndose
lo metodoloqio PR[SENTO/NO I)RISEN10 de ccuerdo o formulorios V 1(Evoluación
Preliminor), se verificó lo oresentcclón de lo documentoción solicitodo en el DI~C.

Que, por Informe de Comisión de Colificoción S.Med.lnt .ReO.Sto.C.l.I).Nol.N° 004-1/2019
Servicios Médicos lnteqroles Reí. N° 004/2019- Reoionol Sonto Cruz Gestión 2019 de
fecha 09 de noviembre de 2018, emitido por lo Comisión de Colificoción compuesto
por lo Dro. Andreo l_.Clovijo Ruedo, Direc!oro de Solud: Dr. Mouricio Torrico Gomorro,
Responsoble Medico Reoionoles; Lic. G10dys I. Chino Conurono. D.S.Contratociones y
Paoos; Lic. Ano Moría Guorochi, Responsoble de ¡~ienesy Servicios Controtociones y
Lic. A. Gladys Muñoz Momoni, Encoroado de Contrataciones a.i. y Lic. Natholy 1_.
Oeheza Turpo, O.S.Poqos Re~)ionoles;todos dependientes de C.B.E.S.,hocen notor que
la aperturo de sobres se reolizó con la presencio del Centro de la Mujer Renqel S.R.L.,01
tener solo una propuesta presentado en el día y horo señolcdos en el Documento Base
de Contratación, de ocuerdo a Especificaciones Técnicas se determina aplicor el
Método de Selección y Adjudicación Precio cvaluodo Mós bojo. f'osteriormente en
sesión reservado en colidod de Comisión de Colificoción, se determina si lo propuesta
continúo o se descolifico verificondo el cumplimiento sustonciol y lo volidez de los
formulorios de lo Propuesto aplicondo el lormulorio V 1, consecuentemente se
procede o verificor que lo Impreso Clínico Nucleor Sonto Cruz S.R.!., presentó el
Formulorio A-3 Detalle de I_xperiencio [specifico de moncro incorrecto,
consideróndose que ellormulorio presentodo corresponde o un formulorio onterior de
un documento Base de Controtoción no Vioente, en merito o ello yen cumplimiento 01
\.OBC numerol 8.2 inc. o) señolo textuolmente "Ausencio de cuo/quier formu/orio

". ko/icitodo en e/ presente DI3C,so/vo e/ Formu/orio de Condiciones Adiciono/es" en ese
~ contexto se descalifica 01 lmico proponente en lo etopo f)reliminor por Ausencio del

Formulorio V-3. Motivo por el cuol lo Comisión de Colificoción recomiendo lo
Declorotorio Desierto del proceso de Controtoción de "Servicios Médicos Inteorales
Ref. N° 004/20 19-Re~)ionolScmto Cruz Gestión 2019".

Que, por noto CITE:CBES/DAf'/N° 2271/2018 de fecha 14de noviembre de 2018,emitida
por el Lic. Johnny D. Gordo Ayllón, Director Administrotivo Finonciero y RPC,o trovés de
lo cual, señolo que, dentro del I)roceso de Controtoción de "SI RVICIOSMÉDICOS
INH:GRAL[SRLI. N° 001\/2019RLClONALSANTACRUI GI:S1IÓN2019" revisó y verificó el
Informe emitido por lo Comisión de Colificoción, por ello, en el morco del Art. 33
poróorofo l. inc. c) del Decreto Supremo N° 0181 opruet)o dicho Informe y solicito la
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elaboración de lo Resolución de Adjudicación conforme lo establece el Art. 33
Parágrafo 1. inc. g) del Decreto Supremo N° 0181.

Que, por Informe cite: CBES/DCUAI_-PLP N° 062/2018 de fecho 15 de noviembre de
2018, emitido por lo Aboq. Libio Scndro Poucoro A., l:Jrofesionoll.eoolllrocesos C.B.E.S.,
señolo que, el Único proponente no cumplió con los í-specíücociones Técnicos paro
el proceso de controtoción "SLRVICIOS MÉDICOS INTEGRALES RL:¡. N° 004/2019
REGIONALSANTA CRUZGESIION 2019", conforme reflejo el Informe de lo Comisión de
Calificoción S.Med.lnt.Reo.Sto.C.LY.Nol.N° 004-1/2019 Servicios Médicos lnteqroles Ref.
N0004/2019- Regional Santo Cruz Gestión 2019 de fecho 09 de noviembre de 2018, el
cuol es oprobodo por el RI)C o troves de lo Noto CIT!: CI~E:S/1)AI,/N°2271/2018 de
fecho 14 de noviembre de 20 I8, en mérito o ello, lo suscrito recomiendo se procedo lo
declorotorio desierto de lo Convocotorio Público paro lo controtccíón de "SERVICIOS
MÉDICOS INTI~GRAI_cSRfT N° 004/2019 R[::CIONAI SANTA CRUZ C¡=STION 2019",
correspondiente 01 proceso S.MI:D.INT.REG.STA.C.LY.NAI_.N°004-1/20 I9 boje el CUCE
18-0422-00-887668-1-1, en estricto opego o lo dispuesto por el Art. 27 parágrafo I inciso
e) "Ninguno propuesto hubiese cumplido lo especifico do en el DBC" del Decreto
Supremo N° 0181. A tol efecto, odjunto proyecto de Resolución de Declaratorio
Desierto paro su revisión y oproboción por ser de su cornpetencio conforme lo
estoblece el Art. 33 Parógrofo I inciso ~J) del Decreto Supremo N° 0181. Así tornoién uno
vez oprobooo por su Autoridod. lo Resolución Administrotivo debe ser publicodo en el
SICO[:S,de ccuerdo o lo doterrninodo por el MI. 27 poróqroto IIIdel D.S. N° 0181.

POR TANTO:

El Responsoble del Proceso de Controtoción de Ucitoción Público - RIJC de Cojo
Boncario Estotol de Solud. en uso de susotribuciones conferidos, meoionte Resolución
Administrotivo N° 001/201B de fecho 2 de enero de 201B, emitido por lo l)ro. Andreo
Lino Clovijo Ruedo, Direc1oro Cencroll~jecutivo o.l, de lo Cojo Bcmcorio I:stotol de Solud
y en oplicoción de los focullodes conferidos por el artículo 33 poróqrofo I inc. g) del
Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, Normos Bósicos del Sistemo de
Administroción de Bienes y Servicios.

RESUELVE:

ARTíCULO 1ro.- Decloror Desierto lo Convoco torio Público poro lo controtoción
"SERVICIOSMl~[)ICOS INlI=CRAII=S RE¡=.N° 004/2019 REGIONAI_SANTA CRUZ GESTION
2019", correspondiente 01 Códiqo de Identificoción S.MED.INT.REC.SIAC.I_.P.NAL.N°
004-1/2019 bojo el CUCI= 1804??-00-B87668-1-1, en virtud 01Art. 27 poróqroro I inciso c)
"Ninguno propuesto hubiese cumplido lo especificodo en el DI~C" del Decreto
Supremo N° 0181 Y en opeqo 01 Informe de lo Comisión de Colificoción
S.Med.lnt.Reg.Sto.C.L.P .Nol.N° 004 1/2019 Servicios Médicos Integroles Ref. N° 004/2019-
Regionol Sonto Cruz Gestión 2019 de fecho 09 de noviembre de 2018.

ARTICULO 2do.- Lo Unidod de I~icnes y Servicios quedo hobilitodo poro notificor con
esto Resolución o los instoncios correspondiente de Cojo I~cmcorio í-stotcl de Solud. de
iguol monero se publique en el slcexs o los fines consiquientes. de ccuerdo 01Art. 27,
numeral III del D.S. N° 181.
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Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

1
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